
640 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 8 de
febrero de 2007, de la Directora, relativo a
notificación del requerimiento de actualización
del Alta de Terceros a Dña. Cándida Jiménez
Peña.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de requerimiento al objeto de actualizar el
alta de terceros (oficio de salida del registro general
nº 784.106 -registro S.C.E. nº 43.559 de fecha
21.12.06) a Dña. Cándida Jiménez Peña con D.N.I.
43658729Z, en el domicilio que figura en el expe-
diente, se procede, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a
publicar el texto del mismo:

“Por la presente se le comunica, que para proce-
der al cumplimiento de lo establecido en la Resolu-
ción nº 06-35/2414, de 26 de septiembre 2006, de la
Directora del Servicio Canario de Empleo, por la
que procede la devolución de ingresos excesivos a
su favor, debe proceder a tramitar, en el plazo de diez
días hábiles a partir del día siguiente a la notificación
del presente escrito, según lo dispuesto en el artícu-
lo 76.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a actuali-
zar su alta de terceros (se adjunta formulario) en la
Comunidad Autónoma de Canarias, con indicación
del número de cuenta corriente donde desee que se
le realice el citado ingreso.

El impreso de Alta o Modificación de Terceros po-
drá retirarse, y una vez debidamente cumplimenta-
do, presentarse en la siguiente dirección: Consejería
de Economía y Hacienda, Dirección General del Te-
soro y Política Financiera, calle Tomás Miller, 38, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria, teléfonos (928)
303000/303100, fax (928) 303061.

Asimismo y sin menoscabo de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
dichas solicitudes de Alta o Modificación de Terce-
ros también podrán presentarse:

- En los órganos y organismos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

- En los centros públicos con autonomía en la
gestión económica.

- En los Entes públicos incluidos en el ámbito de
aplicación del P.I.C.C.A.C.

- En cualquiera de los lugares previstos en la le-
gislación del Procedimiento Administrativo Común”.-
La Directora del Servicio Canario de Empleo, Sole-
dad Monzón Cabrera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de 2007.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

641 Servicio Canario de Empleo. Subdirección de
Promoción de la Economía Social.- Anuncio
de 6 de febrero de 2007, por el que se hace pú-
blica la empresa que ha obtenido la califica-
ción como empresa de inserción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 5.6 del Real Decreto 32/2003, de
10 de marzo, por el que se regula la inserción socio-
laboral en empresas de inserción (B.O.C. nº 57, de
24 de marzo), el Servicio Canario de Empleo proce-
de a la publicación de la empresa que ha sido califi-
cada como empresa de inserción por Orden de la
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Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les de fecha 28 de agosto de 2006, y que es la siguiente:

- Carpinterías Lagran, Sociedad Limitada.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2007.-
El Subdirector de Promoción de la Economía Social,
David Carlos Gómez Prieto.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

642 ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Territorial
Especial de Ordenación del Sistema Viario
del Área Metropolitana de Tenerife.

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. Servicio Ad-
ministrativo de Planificación, Turismo, Cooperación
Municipal y Vivienda. Publicación del Plan Territo-
rial Especial de Ordenación del Sistema Viario del
Área Metropolitana de Tenerife, aprobado definiti-
vamente por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife en sesión extraordinaria celebrada con fe-
cha 19 de julio de 2006.

Primero.- El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de
julio de 2006, aprobó definitivamente el Plan Terri-
torial Especial de Ordenación del Sistema Viario del
Área Metropolitana a reserva de que, respecto del tra-
zado del corredor de la Circunvalación Norte, entre
las intersecciones números 2 y 6 que comprende los
enlaces (Intersección 3, Barranco de La Leña; Inter-
sección 4. 25 de Julio e Intersección 5. La Colina se
reestudiarán y propusiesen nuevas alternativas para
los enlaces, trazado y características de la vía adop-
tándose una decisión en cuanto a la accesibilidad, su-
peditando su publicación a la incorporación de las de-
terminaciones que figuraban como anexo a dicho
Acuerdo.

Segundo.- Por Orden del Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda de fecha 3 de no-
viembre de 2006, y previas sendas propuestas emi-
tidas por el Director General de Infraestructura Viaria
y por el Viceconsejero de Infraestructuras y Planifi-
cación del Gobierno de Canarias, se procede a la
subsanación de determinadas deficiencias e inco-
rrecciones no sustantivas del Plan Territorial Espe-
cial de Ordenación del Sistema Viario del Área Me-
tropolitana de Tenerife, resolviendo:

“Primero.- Corregir las deficiencias no sustan-
ciales observadas por el Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife en Acuerdo adoptado en sesión plenaria de
19 de julio de 2006, por el que se procede a aprobar
definitivamente el Plan Territorial Especial de Ordenación
del Sistema Viario del Área Metropolitana, incorpo-
rando las determinaciones que figuran como anexo
a la presente resolución.

Segundo.- Trasladar al Excmo. Cabildo Insular el
documento definitivo del Plan Territorial, así como
su expediente administrativo, una vez que se ha pro-
cedido a la subsanación conforme a los términos es-
tablecidos; y solicitar, previo los trámites pertinen-
tes, la publicación del acuerdo de aprobación definitiva
del Plan Territorial Especial de Ordenación del Sis-
tema Viario del Área Metropolitana de Tenerife y de
su normativa.”

Tercero.- En sesión extraordinaria del Pleno, ce-
lebrada el 27 de noviembre de 2006, y previa emi-
sión de los correspondientes informes técnicos y ju-
rídicos acreditativos de la subsanación de los reparos
señalados en el Acuerdo de aprobación definitiva
del Plan, el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife adop-
tó el siguiente Acuerdo:

“PRIMERO.- Declarar debidamente cumplidos y sub-
sanados los condicionantes establecidos en el Acuer-
do de aprobación definitiva del Plan Territorial Par-
cial del Sistema Viario del Área Metropolitana,
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 19 de
julio de 2006.

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del Plan Te-
rritorial Parcial del Sistema Viario del Área Metro-
politana, aprobado definitivamente en sesión extra-
ordinaria del Pleno del Cabildo Insular de Tenerife
celebrada el 19 de julio de 2006, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 44 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, de acuerdo con el documento remitido por la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias, con la única sal-
vedad de la eliminación de las actas de las reuniones
mantenidas del texto del documento definitivo, ya que
las mismas no deben formar parte del documento del
Plan propiamente dicho, debiendo aparecer sola-
mente en el expediente administrativo.”

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa de aplicación, se procede a la publicación del
Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema
Viario del Área Metropolitana de Tenerife, aproba-
do definitivamente por el Pleno del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife en sesión extraordinaria celebra-
da con fecha 19 de julio de 2006, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 44.2 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
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